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USHUAIA/23 F E B . Z O Ó 6

VISTO la nota presentada por los Legisladores.Integrantes.'de la,Comisión Legislativa
de Receso, creada mediante Resolución de Cámara N° 355/06 ; Y '." * • ' " ;' ' '

CONSIDERANDO
Que/ en la misma solicitan a la suscripta indique al- Secretario Legislativo, en

cumplimiento de los artículos 2°, 34 inc. 9) y 41 inc. 1), de! Reglamento Interno de la^Cámara, que cite
a a los Legisladores a Sesión Preparatoria para el día Martes 28 de Febrero del corriente año, a la hora
11:00 en el Recinto de Sesiones, ubicado en la Sala "Luis Federico LELOIR" en instalaciones del
CADIC, de la ciudad de Ushuaia.

Que la presente Resolución se dicta "ad referéndum" de la.Cámara Legislat iva.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado dé la presente resolución según lo

establecido en la Constitución!Próvincial y el Reglamento Interno de Cámara.

LA VICEPRESIDENTE lü A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA ;; .

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a los señores Legisladores y Secretario de Cámara a Sesión
Preparatoria para el día Martes 28 de Febrero del corriente año, a la hora 11:00 en el Recinto de
Sesiones ubicado en la Sala "Luis Federico LELOIR" en instalaciones del C.A.D.I.C, de nuestra ciudad,
en virtud de lo establecido en los artículos 2°, 34 inc. 9) y 41 inc. 1) del Reglamento Interno de la
Cámara y de acuerdo a la nota presentada por los Legisladores Integrante de la Comisión Legislativa de
Receso, creada por Resolución de Presidencia N° 355/06, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2Ü COMUNICAR la presente Resolución al señor Secretario Legislativo, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 41 -inciso 1- del Reglamento Interno de la Cámara.
ARTÍCULO 3Ü.- Sirva la presente de notificación fehaciente.
ARTICULO 4°,-La presente resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
ARTICULO 5V REGISTRAR. Comunicarla los señores Legisladores, Secretarías de Bloques y de
Cámara, y Áreas de Presidencia a los efectós!que correspondan. Cumplido, archivar.
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